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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de Ja provincia .............  año, 50 ptas.

-Lo í demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: - 22'50; •' 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
watclli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
9o -e t in .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
tor Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ricadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
'ridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
áel año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al origituü 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de) Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, " " .. . — 
digo civil).

Las disposiciones del 
-e provincia desde que 
cuatro dias después para 
(Ley de 3 de noviembre

si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

Gobierno son obligatorias para la capital 
se publican oficialmente en ella, y desde 
los demás pueblos de la misma provincia, 
de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el , sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA 

min is t e r io d e t r a b a jo , s a n id a d
Y PREVISION

g , . ORDEN
limo. Sr.: Promulgada la Ley de 11.de julio de 

e.n virtud de la cual se crean, con carácter 
'exclusivamente administrativo, las Mancomuni- 
■tdes de Municipios de cada provincia y sus Jum 

i epresentativas. que han de llevar a cabo la 
^nscendental misión de coordinar los escuerzos 
cononucos que con fines sanitarios vienen aisp- 
?mente realizando los Municipios, las Dipum.’- 

m “rS 1 ^sta<l°> surge la necesidad de dictar 
a i .amente normas que permitan su eficaz 
'•¡'“Lacion y claramente fijen la más recta inter- 
Pretaaon de la Ley misma.
. esencial dejar bien sentado, como nor- 
Junta n< amentai Para la actuación de las nuevas 
bratu ^' Ia ^e'- nO Pretencle aumentar el que- 
uni L<Y<‘ iv Haciendas locales; que no añade ni 
deí --U aj0 ’ ípación a aquellas que la legislación 
v °- r®SÍmen impuso a los Ayuntamientos 
tie!plYltaciones. • antes por el contrario, la Ley 
crin- a C00rdinar de un modo acertado los sa- 
"JiRníY económicos que las actuales obligaciones 
nitari eUf "X ‘1 c*Ue Estado realice una acción sa- 
tes* oíVY'v amental, echando sobre sí importan- 
racion C|Ue h°y pesan sobre las Corpo- 
obras Y. ocales y desarrollando un vasto plan de 
venií,rYYt‘l,nas (,e gran costo (Sanatorios, Pre- 
ete.j. cus'. leproserías, Colonias psiquiátricas, 
'-rgeñt.U:'1 a- COnstrucción estima como necesidad 

Es io-nai ios alt9S fines de la Sanidad pública, 
tas -l niente fundamental que las nuevas Jun- 
'e' esta Calen de la .transcendental ¿unción que 

encomendada, al ser a un tiempo Juntas 

representativas de los Municipios y Juntas dele
gadas del Estado. Los Ayuntamientos mancomu
nados, por medio de sus Juntas representativas, 
administrarán sus propios recursos y, además, 
recursos provinciales y estatales, en una labor 
de perfecta fusión, sin más limitaciones que las 
reconocidas por la Ley en orden a la natural su
bordinación a una dirección técnica y adminis
trativa del Estado, ojrediente i principios incon
movibles, cuya aplicación no puede en modo al
guno variar, sea cual sea la procedencia de los 
recursos, si han de lograrse los justos anhelos de 
un rápido y evidente mejoramiento de las orga
nizaciones. en virtud de los altos intereses de la 

ijliigiene y de la asistencia pública', como' elemen- 
^tos integrantes de la Sanidad.

■ Con tal base resta sólo en el presente momen
to regular la constitución de dichas Juntas y 
marcar sus primeros pasos, en espera de que otras 
disposiciones posteriores, y los oportunos Re
glamentos, desarrollen ampliamente el conteni
do de la Ley; en virtud de cuyas razones,

Este Ministerio se ha servido disponer:
i." Los Gobernádores civiles harán la opor

tuna convocatoria para que el próximo día 5 de 
agosto queden constituidas, con carácter provi
sional, en todas las provincias de España, con 
excepción de Cataluña, las Juntas administrati
vas que señala la Ley de ri de julio de 1934, a ba
se de los miembros natos que integran la misma.

2 .0 La toma de posesión de dichos miembros 
natos que la constituyen será dada por el señor 
Gobernador civil, el cual hará entrega a la nueva 
Junta de toda docúmentación de la Junta admi
nistrativa del Instituto provincial de Higiene, que 
desde dichó momento cesárá en sus funciones.

3 .0 Una vez constituida la nueva Junta pro
visional, se procederá por la misma al sorteo de 
los cinco Alcaldes que, en representación de los
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Ayuntamientos, hayan de formar "parte de la 
Junta definitiva.

4 .0 Seguidamente se redactará y aprobará la 
oportuna convocatoria de elecciones para proce
der a la designación de los dos Alcaldes que por 
sufragio, entre todos los de la provincia, han de 
completar la Junta administrativa.

Dicha elección tendrá lugar el día 20, de nueve 
a trece de su mañana, en el despacho del Gober
nador civil, ante la Junta provisional, presidida 
por dicha Autoridad.

No será preciso que los señores Alcaldes con
curran personalmente a la elección para emitir 
el sufragio, pudiendo hacerlo mediante carta cer
tificada, que será abierta en el momento del es
crutinio por el Gobernador civil, en funciones de 
Presidente de la Mesa en la elección.

A las trece se procederá a dicho escrutinio, pro
clamando Vocales de la Junta a los Alcaldes que 
hubiesen obtenido mayor número de votos, y pu
diendo resolver con plena facultad sobre cuantas 
reclamaciones pudiesen producirse.

5 .0 El día i.° de septiembre, previa convoca
toria del Gobernador civil, reuniránse los miem
bros natos y electos de la nueva Junta, bajo la 
presidencia de dicha Autoridad, tomando pose
sión los últimos y declarándose la Junta consti
tuida de modo definitivo.

Del acto de la constitución definitiva se dará 
cuenta a este Ministerio mediante copia autori
zada del acta.

6 .° En el caso de que por cualquier circuns
tancia no pudiera formar parte de la Junta el 
Jefe de la Sección provincial de Administración 
local, se propondrá por el señor Delegado de Ha
cienda el Jefe de Negociado que haya de llenar 
las funciones de Secretario-Contador.

7 .0 El Secretario-Contador actuará en lógica 
dependencia del Secretario general, cuyas funcio
nes han de marchar perfectamente conexionadas.

8 ." En tanto se redactan los oportunos Regla
mentos de aplicación de la Ley, habrán de tener
se presente las siguientes prescripciones:

a) Las cantidades que para el pago del per
sonal figuren en los presupuestos de los respec
tivos Institutos de Higiene se librarán por el se
ñor Presidente, de la Junta al Habilitado que, 
provisionalmente, haya sido designado por el per
sonal de dicho Instituto mediante las formalida
des reglamentarias.

El resto de las cantidades consignadas se li
brarán por dozavas partes al Director del Ins
tituto.

b) Actuará como Administrador de dicho 
Instituto el Secretario-Contador de la Junta, en 
perfecta inteligencia con el Director del mismo.

9. 0 Una vez constituida la Junta administra
tiva, se procederá por la misma a estudiar los 
respectivos presupuestos municipales, al objeto 
de fijar las cantidades con que cada uno de ellos 
debe contribuir a los fines propios de la misma, 
en la inteligencia de que no podrán atribuírsele 
más ingresos que los correspondientes a las par
tidas específicamente señaladas con carácter sa
nitario en cada presupuesto municipal.

10. Una vez aprobado este estudio por la Su
perioridad, se requerirá por el Presidente de la 
Mancomunidad a los Presidentes de la Junta pro
vincial de Médicos titulares y a los Presidentes 
de los Colegios oficiales de las demás profesiones 
sanitarias para que, con sujeción a lo preceptua
do en la base 19 de la Ley, convoquen a los in

teresados y eleven a la Junta administrativa la 
oportuna acta con la propuesta de Habilitado.

Ii. • Mientras se redacten los oportunos Re
glamentos, se entenderá que la Junta funcionará 
con arreglo a los preceptos contenidos en la men
cionada Ley, actuando de Secretario general el 
Inspector provincial de Sanidad, auxiliado por el 
Secretario-Contador, que, de momento, se consi
derará como \"icesecretario de la Junta }" Admi
nistrador del Instituto de Higiene.

12. Aquellas excepciones a que concretamen
te se refiere la base 2.a de 1a Ley, como cuales
quiera otras de todo orden a las que pudiera ha
ber lugar, deberán ser solicitadas de este Minis
terio antes del día i.° de septiembre próximo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, 
traslado' a los señores Gobernadores civiles y 
efectos consiguientes. Madrid, 24 de julio de 
1934. — P. D., José Pérez Mateos.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 24 julio 1934).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.835.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Buscas.
Circular.

El día 19 de los corrientes se evadió del Hospital 
provincial el vecino de Aniñón Ceferino Sánchez, de 
26 años, hijo de Santiago y Joaquina, de l‘600 m. de 
estatura, pelo castaño claro, ojos castaños, tez blanca, 
que vestía pantalón azul, americana oscura, camisa 
blanca y alpargatas blancas, el cual padece de demen
cia, sin que hasta la fecha se sepa su paradero.

Lo que se hace público en este periódico oficiaj pa
ra general conocimiento, esperando de los señores 
Alcaldes, Guardia y civil y demás agentes dependien
tes de mi Autoridad, practiquen gestiones para averi
guar el paradero de dicho desaparecido, comunicán
dolo, caso de ser habido, a la Alcaldía de la referida 
localidad de Aniñón.

Zaragoza, 30 de julio de 1934.
El Gobernador, 

Julio Otero Mirelis.

SECCION QUINTA___ _
Núm. 3.824.

Comité Local de la Cruz Roja 
de Zaragoza.

Fallo del concurso celebrado en Madrid para cubrir ¡as p 
de Jefes de Servicios del Hospital-Dispensario del Comí 

cal de la Cruz Roja de Zaragoza.
El Tribunal encargado de juzgar las instancias p^ 

sentadas al concurso celebrado entre los seno 
dicos especialistas para cubrir las plazas vaca ¿ 
jefes de Servicios del Hospital-Dispensario del cor 
Local de la Cruz Roja de Zaragoza, convocaau 
arreglo a lo que preceptúa el vigente Regiani ^ 
heral Orgánico de la Cruz Roja Española y p 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se n 
hacer los siguientes nombramientos:
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Cirugía general, Dr. D. Ricardo Lozano Monzón. 
Aparato digestivo, Dr. D. Manuel Pérez Picarte. 
Neuropsiquiatría, Dr. D. Ramón Rey Ardid.
Pediatría y Puericultura. Dr. D. Fernando Cuenca 

Villoro.
Ginecología, Dr. D. Mariano Vicente Carceller.
Urología, Dr. D. Casimiro Romero Porta.
Oftalmología, Dr. D. Rafael Pérez Aramendía. 
Oto-rrino-laringología, Dr. D. Manuel Pérez Lizano. 
Odontología, Dr. D. Agustín Pérez Lizano.
Radiología y Fisioterapia, Dr. D. fosé Galiay Sa- 

rañana.
Zaragoza, 30 de julio de 1934.— JE1 Secretario acci

dental, Enrique Aubá Meseguer.—V.° B.°: El Presi
dente-Delegado accidental, Gaudencio Zoppetti Ber- 
deguer.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; podiendo presentar 
loa vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es- 
tnnen convenientes.

Cuentas municipales.
3.806. — Ainzón.

Presupuesto municipal ordinario.
3.805. — Bujaraloz.

Repartimiento general.
3.822. — Murero
3.832. — Luna

* * *
TORRES DE BERRELLEN Núm. 3.822. 

miontlíUK10Se yacante la Secretaría de este Ayunta- 
anmi p01 fallec*mientQ del que la desempeñaba, se 
esnari^a ^Oncurso> para su provisión interina, por 
deestJ renita días, a partir del déla publicación 
cia .■llnai!Unci.°,en el $0LETIN Of ic ia l  de esta provin- 

l’(ls .1e sue^° anual de tres mil pesetas.
SecrHtaSlrainteAS’ debei"án pertenecer al Cuerpo de 
das u, iva C e Ayuntamiento, presentarán sus instan- 
tro del nio amcnte reintegradas, en esta Alcaldía, den- 

TnrrrL1^0^13^3010’ Pasado el cual se proveerá.
<k. Amonto ^rez*16"’ 23 de ÍUli° de '934 “E' A‘Cal"

__SECCl6Ñ~SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Bq ¡0 abe---.. . Requisitorias.
rr'r en ser declarados rebeldes de incu- 
larse los brocc^d res^onsa^**'d<ides legales, de no (nesen- 
t’iaso que'°-S- ^Me a C(Mltwuación se expresan, en el 
c'0,i del auin CS l3O‘ n co,llar desde el día de la ^ublica- 
^ribunal o k ^'0 cn _este Periódico oficial y ante el Juez o 
CQrgándose a y se"a‘a> se les cita, llama y emplaza, en- 
Ücia judicial b QS J05 ^oridades y Agentes de la Po- 

Qquéllos j," a ,a ^usca> captura y conducción 
í*nat. con 'O, "le,olos a disposición de dicho Juez o Tri- 
Enjx«cia1nientA 90 °.S art'tc>dos 512 y 388 de la ley de 
militar de Marina"'"'0 ’ de Enjuiciamiento

b o n e d f  ■ • Nú m - 3•816• 
decido en’esh c°merciante’ que estuvo esta- 

Capital, Calle conde Aranda, 31, y cu

yas demás circunstancias y paradero se ignoran, proce
sado por el delito de alzamiento de bienes, en sumario 
núm. 554 de 1934; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción núm. 1, de Zara
goza, con objeto de constituirse en prisión y demás di
ligencias acordadas contra el mismo; apercibiéndole de
que si no lo verifica será declarado rebelde.

Núm. 3.799
CAUSARE, Emilio; (Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro

vincia, de fecha l.°de noviembre de 1927, con el 
núm. 6.330); por medio de la presente se cancela y de
ja sin efecto la requisitoria del procesado publicada en 
dicho periódico, por haber sido capturado el mismo 
e ingresado a mi disposición en la prisión celular de 
Valencia; todo ello acordado en sumario que instruyo 
con el núm. 440 de 1927, sobre estafa, contra el referi
do procesado, en Juzgado núm. 1, de Zaragoza.

Núm. 2.801.
RODRIGUEZ HERRERA, José; natural de Haro, 

provincia Logroño, de oficio hojalatero, casado, de 28 
años de edad, fuerte de musculatura, moreno, pelo ne
gro, cejas espesas, boca grande, estatura 1 ‘700 me
tros, pantalón de mecánico, chaqueta marrón, preso 
en la cárcel de d'afalla y actualmente fugado, en igno
rado paradero; comparecerá, ante el Juzgado de Belo- 
rado, en el término de diez días, a constituirse nueva
mente en prisión, la cual fué decretada por auto de fe
cha 17 de junio último y ratificada por otro de 20 de 
igual mes, dictados en el sumario que con el número 
15 de este año, se sigue contra el mismo y otros, por 
el delito de robo de quince reses lanares; y com<- 
comprendido en el párrafo 3.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal.

Juzgados de primera instancia. 
Núm. 3.829.

CASPE
D. Emilio Bordonaba Andrés, Juez ejerciente de pri

mera instancia de esta Ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante este [uzgado se ha promovi

do expediente por Manuel Bel Marco, para justificar e 
inscribir en el Registro de la Propiedad, a nombre de 
su esposa María Marqués Rabinad, el dominio de las 
siguientes fincas:

1 .a Campo, en término y monte de esta Ciudad, 
partida Gabardera, con su más, de cabida dos hectá
reas, diecinueve centiáreas; lindante sur y este Miguel 
Arpol y oeste y norte Hilario Poblador. ’

2 .a Mitad indivisa de un campo, partida Val de 
Azod, cuya otra mitad corresponde a Vicenta Marqués 
Rabinad, de veintiocho áreas, sesenta centiáreas; lin
da este con lastra, sur Manuel Pellicer, oeste Manuel 
Muñiente y norte Mariano Piazuelo.

3 .a Mitad indivisa de un campo, partida Val de 
Azod, cuya otra mitad corresponde a Catalina Mustie- 
Ies Ventura, compuesto de dos bancales y dos empel
tres y varias cepas, de veintiséis áreas, veintidós cen
tiáreas; lindante este y norte Baltasar Albareda, oeste 
palanfaga y norte José Romance.

4 .a Mitad indivisa de un campo, partida Cabo de 
Vaca, cuya otra mitad corresponde a Vicenta Marqués 
Rabinad, de cuarenta y ocho áreas, ochenta y cinco 
centiáreas; lindante hoy, según plano parcelario, al 
este Roberto Marión, oeste viuda de Vicente Cebrián, 
sur acequia de Enmedio y norte río Ebro.

Cuyas fincas adquirió dicha María Marqués Rabi
nad por herencia de sus padres Alberto Marqués Sola 
e Isabel Rabinad Gil, apareciendo inscripciones de las 
mismas a favor de Agustín Rabinad Cortés y Vicenta 
Gil Arpal, cónyuges; Andrés Marqués Albiac, Celes
tina Jala Cheroni y Catalina Mustieles Ventura, por lo
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que se cita a todas estas personas, o sus herederos y 
a cuantos otros interesados pueda perjudicarles la ins
cripción de dominio pretendida, para que se opongan 
a la misma, compareciendo a reclamar su derecho en 
forma legal dentro del término de ciento ochenta días, 
contados desde la primera inserción de este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, que tuvo lugar en 
veintiuno de mayo último.

Dado en Caspe a veintiocho de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Emilio Bordonaba.—El Se
cretario judicial, Juan Almudí.

Núm. 3.821.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Luis Giménez Armijojuez de primera instancia de 
este partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las costas que 

le fueron impuestas a Isidro Argachal Labora, al que se 
le denegaron los beneficios de pobreza solicitados, en 
juicio de mayor cuantía, instado contra el mismo por 
Tomasa Jarabo Casanova, se sacan a la venta en se
gunda subasta pública, y con rebaja del 25 por 100, los 
bienes que le fueron embargados a dicho demandado, 
sitos en término de Muel, y que a continuación se des
criben:

Un campo, secano, en la partida Peña del Aguila, de 
cinco juntas de tierra, que confronta al N. con camino 
de herederos, S. Vicente Puértolas, E. monte común y 
oeste con id.: tasado en seiscientas sesenta y siete pe
setas.

Otro campo, secano, plantado de viña, partida del 
Aspro, de ocho juntas de tierra; lindante al N. Felipe 
Argachal, S. Santiago Rubio, E. camino de herederos y 
oeste Manuel Bonacasa: tasado en tres mil doscientas 
pesetas.

El remate se celebrará en la Sala audiencia de este 
Juzgado, el día veintinueve de agosto próximo, a las 
)nce horas. Se advierte que para tomar parte en la su

basta, habrá de depositarse previamente sobre la mesa 
del Juzgado, o en la oficina correspondiente, el diez 
por ciento en efectivo del tipo de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de subasta; que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero; que no se hallan corrien
tes los títulos de propiedad y el proveerse de ellos será 
de cuenta del rematante, y que los autos, con la certifi
cación de cargas, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes; entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en La Almunia a veintisiete de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. — Luis Giménez Armiio. 
P. Candela y Polo.

Juzgados municipales.
Núm. 3.827.

JUZGADO NUM. 2
En el juicio de faltas seguido en el Juzgado munici

pal número 2, de esta Ciudad, bajo el número de orden 
227 del corriente año, contra Antonia Torres, se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva di
cen como sigue:

Sentencia: En Zaragoza, a veintiséis de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro. El Sr. D. Alfonso de Cas
tro y Santoyo, Juez municipal del Juzgado número 2, 
habiendo visto ¡as presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes, de la una, el Minis
terio Fiscal, en representación de la acción pública, y 
Antonia Torres, de la otra, como denunciada; y

Fallo-. Que debo condenar y condeno a Antonia To
rres a la pena de cinco días de arresto y pago de cos
tas; y en vista de su ignorado paradero, notifiquesele 
esta sentencia mediante edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.— A. de Castro. —Rubricado».

Y para que conste y sirva de notificación en forma a 
la condenada Antonia Torres,e inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se expide el presente en Za
ragoza, a veintiséis de julio de mil novecientos treinta 
y cuatro.— El Juez municipal, A. de Castro. - El Se
cretario, José íranzo.

Núm. 3.818.
PINTANO

D. José Otal Pelegrín, Juez municipal de Pintano, par
tido de Sos, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante el cargo de 

Secretario propietario de este Juzgado municipal, se 
anuncia su provisión a concurso libre por no haberse 
presentado ningún solicitante al de traslado, conforme 
a lo dispuesto en la ley Orgánica del Poder Judicial 
(artículos 494 a 497) y disposiciones complementarias 
del Reglamento de lo de abril de 1871.

Los aspirantes que deseen tomar parte en dicho 
concurso, presentarán sus instancias documentadas en 
este Juzgado municipal, en el plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de este anuncio en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  y Gaceta de Madrid. "

Se advierte que este término municipal consta de 306 
habitantes de derecho, y que el que resulte nombrado 
percibirá solamente los derechos de Arancel.

Dado en Pintano a veinticuatro de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro.— El Juez municipal, José Otal.

Juzgados militares.
Núm. 3.831.

TETUAN |
D. Luis Salazar Rubio, Juez de primera instancia de 

este partido de Tetuáñ (Marruecos); /
En virtud del presente, y en el sumario 189 de 1934. 

sobre escándalo público, cometido con la menor Car
men Ledesma Barroso, de 14 años de edad, natural de 
Madrid, hija de Gaspar Ledesma Navarro y Rufina Ba
rroso Medina, en cuyo sumario se encuentra procesa
da esta última, se le hace saber al citado Gaspar Le
desma Navarro, natural de Torrellas (Zaragoza). Id e 
de Baltasar y de María, como perjudicado y padre de 
la expresada menor, tiene derecho a mostrarse parte 
en la causa con arreglo a lo dispuesto en el artículo /o 
del Código de Procedimiento Criminal de esta zona, 
que equivale al 109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal de España. Dicho perjudicado en el año 1920 tu
vo su domicilio con la Rufina, en Madrid, Guindaleu- 
número 6. .

Dado en Tetuán a veintidós de julio de mil novecien
tos treinta y cuatro.— Luis Salazar.— El Secretan ■ 
Jaime Fernández.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de Riegos del Burgo de Ebro.

Anuncio.
Por tiempo de quince días, todos los días 

de nueve a doce de la mañana y en su oficina, ca e 
la Iglesia, núm. 39, se hallan de manifiesto al pu 
las cuentas de este Sindicato, correspondiente» a j 
cicio de 1933. , nirpetor.El Burgo de Ebro, 28 de julio de 1934.-E1 Direc 
Lorenzo Asensio. ______—-
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